
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO

ACUERDO EXTRAORDINARIO Nº 26/1967

En la  ciudad  de  Viedma,  capital  de  la  Provincia  de  Río  Negro,  a  los 20  días  del  mes  de 
diciembre de mil novecientos sesenta y siete, reunidos en Acuerdo Extraordinario los señores 

Miembros  del  Superior  Tribunal  de  Justicia,  doctores  Aníbal  Ernesto  Claisse,  Juan  Antonio 

Martín  García  Morillo,  y  Julio  César  Nieto  Romero,  bajo  la  Presidencia  del  primero  de  los 

nombrados, y

CONSIDERANDO:
I.  Que  por  expediente  Nº  868/67,  la  Cámara  de  Apelaciones,  Juzgados  de  Primera 

Instancia,  y  el  Ministerio  Pública  de  la  Segunda Circunscripción,  proponen los  Magistrados, 

Funcionarios y Personal Administrativo que cubrirán turno durante el receso judicial del mes de 

enero de 1968; 

II.  Que,  consecuentemente,  corresponde  disponer  las  designaciones  conforme  a  las 

propuestas formuladas, de acuerdo a las facultades conferidas por el art. 37º, inc. h) de la Ley Nº 

483, como así también fijar el horario de feria. 
Por ello,

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA
RESUELVE:

1º)  Designar  como  personal  de  turno  durante  el  receso  de  enero  de  1968,  a  los 

Magistrados,  Funcionarios  y  Empleados Administrativos  que seguidamente se mencionan,  en 

cada uno de los organismos judiciales que se indican a continuación, pertenecientes a la Segunda 

Circunscripción:

Cámara de Apelaciones:
Juez de Cámara de Turno: DR. Federico Callejas.

Secretario de Turno: Dr. Juan Carlos Walter Kaufmann.

Personal  Administrativo:  Of.  Sup:  2º  D.  Rubén  Alcoleas  y  Of.  Sup.  3º  Da.  Mabel 

Genghini de Ducás.

Juzgados de Primera Instancia:
Juez de turno: Dra. Flora S. Díaz de Casañas.

Juzgado Nº 1: Secretario de Turno: Dr. Ramón Yappert.

Personal Administrativo: Of. Sup. 3º Da. Mirta Susana Arias, Of. Sup. 4º Da. Mercedes 

Guinder de Valmaggio  y D. Alfredo Marini, y Aux. 1º Da. Paulina Manasek de Pérez.

Juzgado Nº 2: Secretario de turno: Sr. Rubén Salicioni.

Personal Administrativo: Of. Sup. 2º D. Héctor Morón, y Of. Sup. 4º D. Luís Armando 

Hernández y D. Oscar Farías.

Oficial de Justicia de Turno (en Cámara de Apelaciones y en 1ra. Instancia): Sr. Benigno 

Eduardo Fernández.

Ministerio Público:
Representante del Ministerio Público, de Turno: Dra. Raisa Ana Wierosz.

Personal Administrativo: Fiscalía: Of. Sup. 3º Da. María de las Mercedes Pesoa de Piucill. 

Defensoría: Of. Sup. 4º Da. Elba Teresa Fabi de Sorroche. 

      
2º)  El horario de feria que observarán los organismos judiciales citados anteriormente, 

será de 8 a 11 horas durante todos los días laborables comprendidos en el receso.

3º) Regístrese, comuníquese, y oportunamente, archívese.

Firmantes:
CLAISSE - Presidente STJ - GARCÍA MORILLO - Juez STJ - NIETO ROMERO - Juez 
STJ.


